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Conductor: Cobre, 2á milimetros cuadrados de ,sección. 
Material de apoyos: Ma.dera. 
Esta Sección, en cwnplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 196á, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limitaci<>
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 261911966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de Bllen.-7.046-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto tip 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalllfia, 2, en solicitud de autorización pa·ra la insta
lación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la im
pOSición de servidwnbre de paso de la linea eléctrica. cuyaF 
características técnica!' principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 96, línea S. Vicente deis Horts. 
Final de la misma: . E. T. «Urbanizacióll) Molí Nou. 50 KV A, 

11.000/380 V. 
Ténninos municipales a que afecta: San Baudilio de L!<>-

bregat y San Felíu de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,076. 
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cwnpHmiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de lElo línea solicitada y declarar :a 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limltaei<>
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de juniO de 1968.-E"! Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.047-C. 

RESOLUÓON de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au,
toriza y declara la utilidad p1Í,blica en concreto de 
la instalación eléctrica que ' se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de C-atalllfia, 2. en solicitud de autorización para. la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 1m
posición de servidwnbre de paso de la línea eléctrica, cuyas 
caractetfsticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 107, Imea S. Vicente deIs Hom. 
Final de la misma: E. T. Colonia GUeU, 100 KVA, 11.000/ 

220 V. 
Términos municipales a que afecta: San Baudillo de Ll<>-

bregat y San Felíu de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros' 0,090. 
Conductor: Cobre. 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cwnplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministeria~ de 
4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la. servidwnbre de paso en las condiciones, alcl\oIlce y 11mltaci<>-

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dll'Stria, V. de Buen.-7.048-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Oviedo por la que se rec
tifica la que señalaba fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la instalación proyectada por «Elec
ira de Vtesgo. S. A.», de una línea de transporte 
de energía eléctrica a 30 kV. de tensión, entre la 
central hidroeléctrica de Arenas de Cabrales y la 
subestación tranSformadora distribuidora «La Por
tilla», en Llanes, en términos municipales de L/a
nes y Cabrales. 

En el «Boletin Oficial del Esta.do» número 162. de 6 de julio 
de 1968, en su página 9958, en la«Relación que se cita» corres
pondiente a la Resolución de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Oviedo por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la instalación proyectada por «·Electra 
de Viesgo, S. A.», de una linea de transporte de energla eléc
trica a 30 kV. de tensión, entre la central hidroeléctrica de Are
nas de Cabrales y la subestación transformadora distribuidora 
«La Portilla», en Llanes. en términos muniCipales de Llanes y 
Cabrales, en las lineas ocho. nueve, diez y once de la «Rela
ción qUe se cita». correspondientes a los interesados don José 
Mier Sánchez, «Urbanizadora Gijonesa, S. A.»; don Manuel 
Sánchez y doña Francisca NOriega Poo y don Juan Clflriano 
Bravo. en la colwnna «Día». donde dice: «26-7-69», debe de
cir: «27-7-68». 

Oviedo. 10 de julio de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-2.56o-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Pontevedra por la que se se 
autoriza a la Empresa <<Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste. S. A.», la instalación eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
pontevedra, con el número AT. 32/68. a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.». con domicilio en La C<>
rOOa, calle F. Macias. número 2. solicitando autorización para 
instalar dos lineas eléctricas. sllbterráneas. desde la subestaclón 
del Troncal hasta el cruce de i.os Llorones (Vigo). primera fase: 
Pepsi-Cola - Llorones. y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidOS los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre aut<>
rización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo TII del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa V sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto': 
Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S<>

ciedad Anónima», la instalación de dos lineas eléctricas, subte
rránea, a 15 KV., de 1.400 metros de longitud, desde subesta
ción del Troncal hasta el cruce de Los Llorones (Vigo), primera 
fase: Pepsi-COla - Llorones. con cable tipo RRV-AI.. de 150 mill
metros cuadrados. capfl.Ces para una potencia total 6.000 KV A. 
cada u~ y de trabajo 4.800 KVA. cada una. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá segUir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966. 

Pontevedra, 21 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, Joaquín 
Maria Gutiérrez Carrera.-2.444-D. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se ap~e
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentracioo parcelaria de Ubeda (Pas
toriza-Lugo) . 

limos. Sres.: Por Decreto ue 13 de agosto de 1966 se declaró 
de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Ubeda (Pastoriza-Lugo). de la comarca de ordenación rural de 
Pastoriza. 

En cumplimiento de 11> dispuesto en la J.ey de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. el 
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Servicio Nacional de Concent¡:ación Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minlste· 
rio el Plan de Mejoras Territoriales Y Obras de la zona de 
Ubeda (Pastoriza-LugoJ . Examinado el referido Plan. este MI· 
nisterio considera que las obras en él incltridas han sido debi·' 
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 84 
de la reff>rida Ley, y que, al propio tiempo. dichas obras son neo 
cesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan 
los mayores beneficios para la producción de la zona y para 
los agricultores afectados. 

En su virtud. est.e Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales \" 
Obras de la zona de Ubeda (Pastoriza-Lugo). cuya concentra· 
ción parcelaria fué declalada de utilidad pública por Decreto 
de 13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo (;On lo dispuesto en el articulo 84 a~ 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de 8 df> 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o nf> 
cesarlas A la concentración parcelaria las redes de caminos in· 
cluidas en este Plan. 

Tercero.-La re<1acclon de los proyectos y ejecuciOn de " .. , 
obras IDcluidas en este Plan serán de la competencia del Ser· 
vicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural 
yse ajustarán a los siguientes plazos :, . . ' 

Obras : Redes de caminos.-Fecha wUlte de presentaciOn dt 
proyectos: 30 de agosto de 1968.-Fecha limite de terminación 
de las obras : 30 de mayo de 1970 

Cuarto.-Por la Direccion del ServiciO Nacional de Concen· 
traclón Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las norm~ 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efecto~ 
oportunos. . _ 

Dios guarde a VV. n . muchos anos. 
Madrid. 27 de junio de 1968. 

DI AZ-AMBRON A 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 1528/1968. de 27 de jumo, por el que se 
concede a «Compañía Anónima Industesa» el régi· 
men de· reposición con franquicia arancelaria para 
importación de folios de plástico tipo pOliéster pOI 
exportaciones de co'ndensadores eléctricos Mos pre· 
viamente realizadas 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposlclon co~ Fran
qUicia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos dispone que. en orden al fomento de 
las exportaciones. puede autorizarse a aquellas personas que 
se propongan exportar productos transformados la Importación 
con franquicia arancelaria de materias primas o semielaboradas 
necesarias para reponer las utilizadas en la fabricación de 
mercancias exportadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la menc1ona-da Ley. la Entidad 
cCompafiia Anónima Industesa» ha solicitado el. :égimen de 
reposición con franquicia arancelaria para importaclOn de foHos 
de plástico tipo poHéster por exportaciones de condensadore~ 
eléctricos fiJos previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha I 

Ley Y las normas provisionales dictadas p'ara su aplicación df 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tre~. y se han 
cumpHdo los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Comercio y preVia 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se concede a la firma «Compañia Ano
nima Industesa». con domicillo en Barcelona. Diputación, tres
cientos treinta y tres. la importación con franquicia arancelaria 
de folios de plástico tipo poliéster. espesores comprendidos entre 
seis y veinte milímetros y ancho entre ocho y veintiséis milime 
tros. como reposición de las cantidades de esta materia prima 
empleadas en la fabricación de condensadores eléctricos fijos 
de diversos tipos comprendidOS en las partidas arancelarias 
ochenta y cinco punto dieciocho punto ' A punto uno y A punto 
dos previamente exportadOS. 

Artículo segundo.-A efectos contables. se establece que por 
cada cien kilogramos exportados de condensadores eléctricos 
fijos podrán importarse noventa y nueve coma quinientos se
tenta kilogramos de folios de plástico de tipo poliéster lineal. 

e§¡Pesores entre seis y veinte mÍlimetros y ancho entre ocho 
y veintiséis mIJimetros. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el veinti
cuatro coma veinticuatro por ciento. que no ' adeudarán derecho 
arancelario alguno. 

Artículo tercero.-Se otorga esta conceSIón por un periodo 
de cinco años a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el catorce de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposición si reúnen los requiSitos previstos en la norma duodé
cima de las contenidas en la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de quince de marzo de mil novecientos sesen
ta y tres. 

Las importaciones deberan solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exporta
c ione~ a las que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la Importación. 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de repOSición otorgado por el presente Decreto. 

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible. 
pUdiendo la . Dirección General de Comercio Exterior. cuaildo 
lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demas paises 
valederas para obtener reposición con franquiCia. 

Articulo quinto.-Las operaciones de Importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior a los efectos que a la misma 
competen . 

Articulo sexto.-La Dirección GenerRl de Aduanas adoptara 
las medidas que considere oportunas para el debido control de 
las operaciones. 

Artículo séptimo.-Para obtener la licencia de Importación 
con franquicia el beneficiario justificará. mediante la oportuna 
certificación. que se han exportado las mercanclas correspon
dientes a la repoSición pedida. 

Articuio octavo.-Por el Ministerio de Comercio y a Instan
cia del particular podrán modificarse los extremos no esenciales 
de la concesión en la fecha Y modos que se consideren nece
sarios. 

ArtiCulo noveno.-La Dirección Generai de Polltica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvolvimiento de la presente concesión. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

el M.lnistro de ComercIo. 
FAUSTINO GARCIA-M.ONCO y FERNANDEZ 

ORDEN de 22 de 1unio de 1968 por la que se con
cede a «Albert . S. A.»; el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para importación de acero 
aleado en barras por exportaciones previamente 
realizadas de machos y terra1as de roscar. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
diente promovido por la Empresa «Albert. S. A.». solicitando la 
importación con franquicia arancelaria de acero aleado en ba
rras como repOSición por exportaciones previamente realizadas 
de machos y terrajas de roscar. 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Conceder a la firma «Albert. S. A.». con dOl:nic1Jio en 
Convento. número 2. Durango (Vizcaya). el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria a la inlportación de acero aleado 
en barras (rápido y al carbono) por exportaciones previamente 
realizadas de machos y terrajas de roscar (partida arancelaria 
82.05.B). 

2.° A efectos contables se establece que: 
Por cada 100 kilogramos exportados de machos de rosear po

drán importarse 227 kilogramos de barras de acero aleado 
(P. A. 73.l5.B.2.c.2). 

Por cada 100 kilogramos exportados de terrajas de roscar po
drán importarse 153.840 kilogramos de barras de acero aleado 
(P. A. 73.l5.B.2.c.2). 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 5 por 100 
tanto para machos de roscar como para terrajas. que no de
vengarán derecho arancelario alguno. y subproductos el 51 por 
100 para machos de roscar y el 30 por 100 para terrajas que 
adeudarán por la partida arancelaria 73.03.A.2.b. según las nor
mas de valoración vigentes. 

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afios. 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 


